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SECCION ADMINSTRATIVA
nada “Lote N° 1 Fracción Finca El Huasco 
Catastro N’ 1407, ubicada en el Departamen
to de Rosario de Lerma; y

Por 
señor

ello 
: <¡isc

y atento a 
l! de Gobier

.¡le
Áo

dictaminado por 31

DECRETOS DEL PODER CONSIDERANDO:

EJECUTIVO

f DECRETO N’ 10739.—E.
Salta, 22 de enero de 1960.
Expediente N’ 4554|1959.
VISTO este expediente por el que los se„ 

ñores Braulio González, Antonia Quipildor de 
González y Gregorio Salva solicitan se les 
otorgue una concesión de agua pública para 
irrigar el inmueble de su propiedad denonn-

Que cumplidos los requisitos técnicos, le
gales y reglamentarios y efectuadas las pu
blicaciones de edictos previstas por el Códi
go de Aguas sin que dentro del término le„ 

gal se hayan formulado oposiciones, el H.

Consejo de Administración General de Aguas 
de Satla opina que debe hacerse lugar a lo 
solicitado en la forma propuesta por Reso
lución N’ 1094 de fecha 7 de octubre ppdo.:

Provincia de Salta

’ — Otórgase , n uso de agua i

El Gobe: lador de la 
D E C R

Artículo 
jehos

1 
al

una concesión de 
del dominio públicoder

a los sofión fe Braulio González, Antonia Qui- 
pilcor.ce González y ¡"------ -----------------------
irri

G 
<^on 

superficie d 
inn ueble 
Finca E. 
el Depa- 
una dota

sai-
¡Gregoria Salva, para 
jmporal-cventual, una

onzález y 
carácter t 
cinco .mil metros cuadrados del 

d< nominado Lote N'-' 1 Fracción 
asco”, Catast -o 1407, ubicado, en 
mto de Rose rio de Lerma, con 

. lióí de veintiséis

d

H
:an

Lote N'-' 1 Fracción

centilitros por se-.



i B >.géftgfíB-££• imo

guiido a derivar del río Corralito (marg'en iz
quierda) por una acequia Comunera y sujeto 
a las disposiciones que establece el Art. 217 
del Código de Aguas.

Art. 2’ — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión otorgada precedentemen_ 
te, la cantidad 'concedida queda sujeta a la. 
efectividad de caudales del río en las distin
tas épocas del año, dejando a salvo por 10 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las .autoridades correspondientes de la Pro
vincia, que oportunamente determinarán para 
cada época los caudales definitivos en virtud 
de las facultades’ que le confiere el Código de 
Aguas.

Art. 3’ — La concesión otorgada lo es con 
las reservas previstas en los Arts. 17 y 231 
del 'Código de Aguas.

.Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

^DECRETO N’ 10800.—G.
Salta, 28 de enero de 1960.
Expediente N’ 5185)60.

¡-VISTA la denuncia efectuada el 30-IV-59 
por el Sub-Director de la Cárcel Penitenciaría 
don Abraham Aleccinitzer (Expíe. N" 3060.A 
Cont. Gral.), y el sumario instruido por el 
Tribunal de Cuentas de la Provincia -en cuan
to a la veracidad de la misma formulada a 
foja 1, de estas actuaciones y el resultado que 
arroja la instrucción realizada, y 
CONSIDERANDO:

Que el Tribunal de Cuentas en el artículo 
1*  de su Resolución NQ 569)60 desestima los 
cargos formulados en los puntos 1'-', 2’, 3-, 
4’ y 5’;

Que la falta de consistencia en las denun
cias formuladas y comprobada por el Tribu
nal de Cuenta pone de relieve que la incom
patibilidad de caracteres y de criterio admi
nistrativo entre el Director de la Cárcel y el 
Sub.Director, ha determinado el planteamien
to de situaciones como la que ha tenido que 
abocarse el Tribunal de Cuentas;

Que con el fin de normalizar el desenvol
vimiento administrativo de la Cárcel Peni
tenciaría se hace necesario reorganizar- el cua
dro directivo del establecimiento carcelario;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Pasar los antecedentes del su
mario instruido por el Tribunal de Cuentas a 
Fiscalía de Gobierno para su intervención en 
cuanto a las disposiciones del artículo 108'-’ del 

' Decreto Ley N’ 705|57 y artículo 125'-' del De
creto N’ 6342)59.

Art. 2’ — Dáse por terminadas las funcio_ 
nes como Sub-Director de la Cárcel Peniten
ciaría, del señor Abraham Aleccinitzer, con 
anterioridad al día l9 de julio del año 1959.

' Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: 
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

■ / DECRETO N.’ 10801—A.

. SALTA, Enero 28 de 1960.
VISTO la renuncia presentada por la se-.’ 

ñora Enriqueta Carmen Alarcón, al cargo de 
Auxiliar 5’ —Personal de Servicio del Hogar 
de Niños de La Merced—; atento á las ne
cesidades de servicio, a la propuesta presen
tada en Memorándum "C” 3 que corre a fo_ 
jas 1 de estas actuaciones y a lo informado

por las Oficinas de Personal V de Liquida
ciones .y Sueldos del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provincia’ de Salta 
DECRETA: .

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen 
'trida por la señorita ’Enrique Carmen- Ala.r- 
cón, ál cargó de Auxiliar S*  —-Personal de' 
Servicio del Hogar de Niños de La Merced—, 
a partir- del día 15 de enero en curso.

Art. 2’ — Desígnase a partir del día 15 de 
enero en curso, Auxiliar 5’ —Mucama del Ho
gar de Niños de La Merced—, a la señorita 
Paula Cruz —L. C. N’ 2.727.125—. en vacan
te por renuncia de la señorita Enriqueta Cal
men Alarcón.

Art. 3'-' — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, en 
J.-i categoría de Auxiliar 5" —Mucama del Ho 
gar de Niños de La Merced—, a la señorita 
Angela Cardozo —L. C. N" 9.747.401—, en 
vacante prevista en el Presupuesto en vigen 
cía —Partida Global.

Art. 4’ — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, Au
xiliar 5’ —Cocinera del Hogar de Niños de 
La Merced—, a la señorita Irma Rivas —L. 
C. NQ 9.472.692—, en vacante prevista en Par 
tida Global del Presupuesto vigente.

Art. 5’ — Desígnase a partir de la fecl-a 
en que se’ haga cargo de sus funcior.es y en 
la categoría de Auxiliar 5’ —Ordenanza del 
Hogar de Niños de La Merced—, al Sr. Fe
liciano Cano —L. E. N’ 7.212.275—, en va_ 
cante prevista en Partida Global del Presu
puesto en vigencia.

Art. 6’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
atenderán de la siguiente forma: Art. 2’ con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item 1-- 
Principal a) 4) —Parcial 1 y artículos 3’, 4’ 
y 5y' al Anexo E— Inciso I— Item 1— Prin
cipal a) 4 —Parcial 2)1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 7- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

/DECRETO N’ 10802—G.
SALTA, Enero 28 de 1960.
Expíe. Ny 5161 ¡60.
VISTAS las notas Nos. 61 y 69 de fechas 

21 y 22 del mes en cmso, elevadas por Jefa, 
tura de Policía y atento lo solicitado en ias 
mismas.

El Gobernador de la Provincia de Salte 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen 
tada por el Oficial Sub-Inspector (348) don 
Juan Carlos Nigro, de la Comisaría Seccional 
Tercera de Jefatura de Policía, desde el dia 
10 del mes en curso.

Art. 2’ — Acéptase la renunciq. presentada, 
por el agente de policía don Sergio llené Lu
na (984) con el 50 o|o, de la Dirección de In
vestigaciones a partir del día 8 del mes er 
curso.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: ■
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

/dECRETO Ny 10803—G.

SALTA, Enero 28 de 1960.
Expte. N’ 5162|60.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N“ 68 de fecha 22 del mes en 
curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta
1 DECRETA:

Artículo I'-’ — Déjase sin efecto el inciso 
c) en el artículo 1’ del Decreto Ny 10.651 de 
fecha 18—1—60, por el cual se nombraba al 
señor Ricardo Audemio Núñez, en el cargo 
de agente de policía (1177), en reemplazo de 
don Santos Rodríguez, por encontrarse com
prendido en el artículo 3" del Decreto N’ 
10.113 del 10—XH—59.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene- Femando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

/DECRETO N’ 10804—G.
SALTA, Enero 28 de 1960.
Expte. N’ 5160)60.
VISTAS las notas Nos. 57 y 58 de fechas

21 del mes en curso, elevadas por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en. las mi», 
mas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ — Dáse de baja en Jefatura do 
Policía al siguiente personal:

’ a) Clementino Mendoza, agente" (588), desde 
el día 7 de diciembre del año 1959, de la 
Sub-.Comisaría de Angastaco, por haber 
hecho abandono de su servicio (Art. 1162 
— inciso 9” —Reglamento General de Po 
liefa y Art, 6'-’ —Decreto N1' 3820)58, vi
gente),

b) Roque Anunciación Benjamín -Capasso, 
Oficial Ayudante (370), desde el día 1’ 
de diciembre del año 1959, de la Comisaria 
Seccional Tercera, por haber hecho aban 
dono de su servicio (Art. 1162 — .inciso 
9’ — Reglamento General de Policía y 
Art. 6’ Decreto N’ 3820)58, vigente).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Púb.ica

/DECRETO N’ 10805—G.
SALTA, Enero 28 de 1960,
Expte. N« 5163)60.
VISTAS las notas Nos. 66 y 74 de fechas

22 del mes en curso, elevadas por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en las mis
mas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1« — Asciéndese al cargó de cabo 
1’ (75) de Jefatura de Policía desde el día 
16 del mes en curso, al actual cabo (227) 
don Angel Rosendo Albornoz, de la Sub-Co
misaría de Antillas, en reemplazo de don Al, 
fonso Moya.

Art. 2’ — Asciéndese al cargo de Oficial 
Sub-Inspector (296) del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa de Jefatura de. Policía, 
desde el día 16 del mes en curso,' "al actual 
Oficial Ayudante (361) don Juan Pinto, del 
mismo personal, en reemplazo de den Pablo 
Cardozo.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
’ JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copia:.
■ r ■ ’ Rene ' FeT’náhdo Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

funcior.es
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/DECRETO N9 10806—G.
SAETA, Enero 28 de 1960.
Expte. N’ 5164|60.
VISTAS las notas Nos. 63 de fecha 21 y 

64, 65, 70 y 71, de fechas 22, del año en curso, 
respectivamente, elevadas por Jefatura de Po 
licía y atento lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Dirección General de Inmueble;, 
con cargo de oportuna rendición de cuenla.o, 
la suma de $ 1.623.20 m|n. (Un Mil Seiscie-. 
tos Veintitrés Pesos con Veinte 
ueda Nacional), para que 
efectiva a su beneficiario 
por el artículo anterior, 
dicha erogación al Anexo
Deuda Pública Principal 3)— Parcial 5 de la 
Ley de Presupuesto vigente— Orden 
posición de Fondos N’ 142.

lenta.vos Mo 
ésta a su vez haga 
la suma reconocida 
debiendo imputarse 

Unico—

DECRET
^ALTÁ,

) N9 10809—rA
Snero 28 déf 

: los. 32.784|íj9, 
yiSTQ e] 3

dicieml

Artículo 1’ — Desígnase en Jefatura de Ho 
licía al personal que seguidamente se detalla 
y a partir de la fecha que tome posesión de 
su 
a)

Inciso

b)

de Dls-

Comisaria

(630) cía
D. M. N9

función:
Víctor Sardina, agente (1369) clase 1928 
M.I.N» 7.210.498— D.(M. N» 63 en reem
plazo de don Carlos Adolfo del Valle Suá- 
rez para desempeñarse en la 
de Orán;
Aníbal Patricio Carpió, agente 
se 1927 —M. I. N9 4.700.770—
47, en reemplazo de don Antonio Ernesto 
Alemán, para desempeñarse en la Comi
saría de Orán;
José María Aguilares, clase 1937 —D. M. 
N9 63, en el cargo de agente (559), en 
reemplazo de don Mamerto Florentín .Lien 
dro;

1 Ricardo Enrique Klix .Cornejo, clase 1937 
— M. I. N’ 7.244.461 —D. M. N’ 63, en el 
cargo de agente (1102), eá reemplazo de 
don Ramón1 Fortunato Geria;
Severo Roberto Carrizo,, clase 1935 —M. 
I. N9 7.238.188 —D. M. N» 63, en el car
go de agente (1310), en reemplazo de don 
Gregorio Ascención Díaz;
Cornelio Colque,
7.236.690 —D. M. 
agente (687), en 
Joaquín Ramírez,

óso para desempeñarse en la Comisaría de 
El Carril.

Art. í*  — El personal designado preceden, 
temente debe dar cumplimiento a lo dispurs 
to por Decretos Nos. 9785 —artículo 69 del 
20—XI—59 ’■
59.

c)

ch)

d)

e) clase 1935 —M. I. N9 
N9 63, en el cargo de 
reemplazo de don Luís 
en carácter de reingre-

y 10.113 —artículo 3’ del 10-XT!-

— Comuniqúese, publíquese, .nsér- 
Registro Oficial y Archívese. 
BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN AL VARAD O 
Es copia:
René Fernando

Jefe de Despacho

Art. 3’. 
tese en el

Soto
de Gobierno, J. e I. Pública

10807—E. 
28 de 1960;

abonada a cuenta del pre- 
la parcela 19, manzana 25, 
Catastro 23.812, ubicada en 
le fuera adjudicada median

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, iñsér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de JE. F. y O. P.

^/DECRETO N’ 10808—E. 
SALTA, Enero 
Expte. N9 206—1960.

28 de 1960.

VISTO estas actuaciones en las que el 
xiliar Mayor de la 
Abastecimiento don 
solicita licencia por

Por ello, y atento 
taduría General,

Dirección de Precios j 
Ernesto Alejandro Oller 
servicio militar;
a lo informado

El Gobernador- de la Provincia de

por C. n

Salta

D E C RETA:

Artículo í9 — Concédese licencia, 
dure su permanencia en las filas del Ejérci, 
to, a partir del día 6 de enero del corriente 
año, con el 50 o]o de sus haberes, al Auxiliar 
Mayor de la Dirección de Precios y Abaste
cimiento don Ernesto Alejandro Ollcr, de con 
formidad al Art. 25 del Decreto- Acuerdo N9 
10.113|59.

mientras

Art. 29 
se en el Registro

ES copia : 
Santiago Félix 

Jefe de Despacho

Comuniqúese, publíquese, insér- 
Oficial y archívese. 
BERNARDINO BIELLA 

PEDRO J. PERETTI

Alonso Herrero
del Ministerio de E. F. y O. P.

Argentina S. A. 
y Cía..................
del Norte ........
del Norte ........
del Norte ..........

5 798.125.—
” 110.619.--
” 345.000.—

960.
ua. 32.795(59 y 32.934(59.
Decreto N(? : 0.060, de fecha 4 de 

ibre c i 1959, mediante el cual se auto- 
■ la íficina de Gonpras del Ministerio

•b a llamar a Licitación Pública par:-, 
¿sió i de medicamentos, instrumental, 

itino a divérs

.•o sdel rub
la] prot___
etc, coi l] de 
cíe les' '•

- -coMsiti: 
2ue en i 

mes 
Liéitaclp 

disppsü 
705|57 y

del

ilación Pública para

os Servicios Asisten

ERANDO: 
mmplimient 5

er curso, a : íor
ública N9 5

L<

al mismo el día 13 
as 10, se realizó la 

de conformidad a 
<ey de Contabilidad 

N9 7940(59, la que fue 
día en el Boletín Ofi

en el

Pública N9 
iones de la 
al Decreto 

; or un sólo 
cinco (5) díis alternados

las
N9 
an .meiatía ; 
eit 1 y [flor 
dic rio El 1 ribuno, de (esta ciudad, cuyas c~.- 
pií s obran

(lúe lujegc 
las propues 
fs.l 52|7|7‘ s 
J'efes de 1 
forme 11
■11(0, de

Que i 
sig nadai 

s de 
las 
virti d d

ji fs. 45; ||
de la aper|tui

lías presentabais que se agregan a
•a de los sobres con

s dió intervención a ios señores 
s dependenci is solicitantes, con, 
¡pone la Resorción Ministerial N’

/ DECRETO N9
SALTA, Enero
Expte. N’ 3689—1959.
VISTO estas actuaciones en las que el Si. 

Dionisio Serrano solicita devolución de la su
ma de $ 1.500.— 
ció de venta de 
a) Sección H— 
esta ciudad, que
te Decreto N’ 10.319 y que se dejó sin efecto 
por Decreto N9 3123, del 28jl|58; y

—CONSIDERANDO;
Que la devolución solicitada corresponde a 

un ejercicio ya vencido y cerrado, por lo que 
le son concurrentes las disposiciones del ar 
tículo 35 de la Ley de Contabilidad vigente;’

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Jurídico de la Dirección Gene, 
ral de Inmuebles y lo informado

• duría General.
por Conta

Lepetit S. A..........................................................
Compañía Argentina Sydney Ross S. A. 
Schering Argentina S. R. L. 
Juan B.> Gastaldi ........................
Pfizer 
Valdez 
l¡'arma 
Farma 
I’arma
Compañía Radiar S. C. 
Sergio H. Barrenechea 
Laboratorios York S. 
Laboratorios Cicarelli 
Laboratorios Cicarelli 
G erado Ramón y Cía. 
Laboratorios Ocefa S. 
Científica Solmar ... 
Lutz Ferrando y Cía. S. 
Droguería 
Productos 
Científica 
Droguería

S. R. L. 
R. L, ..

? 263.764.— 
” '456.—

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

de Salta

crédito porArtículo 1’ — Reconócese un 
la suma de $ 1.623.20 m|n. (Un MU Seiscien
tos Veintitrés Pesos con Veinte Centavos Mo 
neda Nacional), a favor del señor Dionisio 
Serrano, en concepto de devolución de igual 
Importe abonado a cuenta del precio de ven
ta de la Parcela N9 19, manzana 25 a)— S‘-e 
ción H— Catastro N’ 28812 de la Capital, cu 
ya adjudicación fuera revoca,da por Decreto 
N9 3123 del 28|1|58.

Roberto Helman 
Roche S. A. ... 
Suizo Argentina 
del Plata S. R.

publíquese, inséi- 
y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Es copia:
Lina Bianchi de. López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

Art. 2’ — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

X DECRETO N’ 10810—A.
SALTA, Enero 28 de 1960.
Memorándum N9 53 de Oficina de Personal.

3 di
i fefflia 15—5—5’9;I ' iima

¡ en
:s.

flirn

vez considera 
las planillas 

>5|86, resolvjiei

•alas las ofertas con
comparativas de prc 
on adjudicar, a favor 

as que seguidamente se detallan, 
; la superior calidad de lo adqui- 
así también l:.s marcas y precios 

más conven entes;
atento a lo informado por Ofici-

cic 
de 
en 
rid j, como

na 
ció

calidad de lo adqui-

Por el¡
de Conjuras y Dirección de 

i i del

O,

cii r<.do Departan!

El Gobei n.

unto de
Administra- 
Estado,

lador de la
D E C R|
— Apruéoase la Licitación Pú- 

i'ealizada por 
pr4s deí Mi listerio de 

y adjudícase

Provincia 
E T A :

de Salta

.rtíci^lArtículo j 
bliéa Nf 5

!a.: i
la Oficina de Com, 
untos Sociales y Sa. 
a favor de las fir-Púqlica

s< guidamente l| sé detallan, la. provi 
me

1< I

to
ma’s qul 
sión de 
cuerdo b. 
estas i 
que en !cad; 
mal de j(!in< 
Doscientc s 
Cei itavob
cor
deí ei 
tadlo:

licamentos e 
, *■ especificado
actúa iones, por Ion 
“ —caso se determina y por la su-

3 Millones Ti escientos Trece Mil 
Sesenta Pes ps 
neda Nacicnajl (m$n. 5.313.260.71) 
a diversos

de dicho

instrumental de a- 
de fs. 89 a 96, de 
importes parciales

__M 
destino 
mdientes

ro ?AL

VISTO
: ¡fecha!

Oficial 
■ilidaq

de
na 
Moi 
rizzio; j

CON

Ca
de 
de.jdi

re el

con Setenta y Tin

Se rvicios Asistenciales 
Departamento de Es

1.280.350.—
5.746.—
6.320. —

178.750.—
89.494.-—
35.010.—

1.253.74-1. —
78.026.—

192.450.—
209.200.—

264.220.- —
92.440.—

282.076.—
3.630.—

. 404.096.21
17.500.—

367.680.—
498.902.—
53.626.50

? 5.313.260.71

artículo 29 j d ¡1 Decreto N" 6935,el l '
10- -6—59, med ante el cual se desig

a

id:

’, Mecánico 
señor Humt i

¡PANDO:

cü ido emplea 
sus .fuñe

sinrse
o.nes, moti 
ifecto dichc

le la Dirección de 
erto Marcelo Ma.u.

ido
(o

:¡ nombramiento;

no 
por

se hizo cargo 
el' cual debe



;/WÁí O<•
Atétitó a lo manifestado- por Óficina.-de. Per 

sonal del Ministerio del rubro, • ■ • •
- El Gobernador de la Provincia de Salta 

DÉ C R É T A :
■ Artículo 1’ — Déjase sin efecto el artículo 
2’’ del Decreto N’ 6935, de fecha 10 de jumo 
de 1959, mediante el cual se designaba Oti.- 

1 cial 2’, Mecánico de la Dirección de Movili
dad al señor Humberto Marcelo Morizzio; en 
virtud de que el mismo no se hizo cargo de 
sus funciones.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

• ’ ’ "BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

/ DECRETO) N’ 10.811 — A.
Salta, Enero 28 de 1.960.
Memorándum N’ 12 y agregados de Secreta

ría Privada.
Visto los reconocimientos de servicios de 

diverso personal dependiente del Ministerio del 
rubro,

Atento a las actuaciones producidas y a 
lo informado por Oficina de Personal y de Li
quidaciones y Sueldos del citado Departamento 
dé Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
' prestados por la señorita Rosalba Díaz, en la 

categoría de Auxiliar 5’, Personal de Servicios 
del Hopital ‘“El Carmen”, deiMetán, durante 
el tiempo comprendido desde el 1’ de noviem
bre al 31 de diciembre, inclusive, del año 1.959.

Art. 2’ — Reconócense los servicios pres
tados por la señorita Victorina Za-yzuri, en la 
categoría de Auxiliar 5’, Persona) de Servicios 
del Hospital ‘“El Carmen”, de Metán, durante 

.el tiempo comprendido desde el 1’ de noviem
bre «al 31 de diciembre de 1.959, en reemplazo 
de Felipa M. de Arroyo, que se encontraba en 
uso de licencia por enfermedad.

■ Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por los artículos 1’ y 
2’' del presente Decreto, se atenderá con impu
tación al Anexo E — Inciso I — Item I — 
Principal a) 4 — Parcial 2/1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

■ Art. 4.’ —Reconócense los servicios pres
tados por la señorita Magdalena A. de Pas- 
cualini, en la categoría de Auxiliar 5’, Personal 
Administrativo de Campaña (La Viña), duran
te’él'tiempo comprendido desde el 1’ de noviem
bre al .10 de diciembre, inclusive, del año 1.959, 
debiendo atenderse ésta erogación con impu
tación al Anexo E — Inciso I — Item I — Prin
cipal a) 1 — Parcial 2/i de/la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial’ y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Es Copia:
Lina Bianchi de López

• Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 10.812 — A. 
Salta, Enero 28 de 1.960.

Memorándum N’.178/60 de Subs. de Salud 
Pública.

Visto «los servicios prestados por el Dr. 
Jorge Maximiliano Vasvari, quién se desempe
ñó como Director del Hospital “Nuestra Seño
ra del Rosario”, de Cafayate, mientras duró la 
ausencia del titular de dicho cargo, Dr. César 

. Torrens Santigosa, que se encontraba en uso 
de licencias reglamentarias y compensatoria, res 

.pectivamente;
Atento a los informes emitidos por Ofici

na de Personal y 
del Ministerio del

de Liquidaciones y Sueldos 
rubro,

El Gobernador
D E

de la Provincia de Salta 
CRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
prestados por .el Dr. Jorge Maximiliano Vas--

Inciso 
2/1 de

vai‘i en -la categoría de Direetoi- dél Hospital 
“Nuestra Señora del Rosario”,, de Cafayate, .du
rante el tiempo comprendido desde el 10 .de 
diciembre de 1.959 al .11 de enero, inclusive, 
del año en curso, en reemplazo del titular de 
dicho cargó, Dr. César Torrens Santigosa que 
se encontraba en uso de licencia reglamentaria 
y compensatoria, respectivamente.

Art. 2’ — El‘gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
atenderá con imputación al Anexo E — Inciso 
I — Item — I Principal a) 1 — Parcial " ‘ 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. —t Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO-S. TORREGO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

¿DECRETO N’ 10.813 — A.
Salta, Enero 28 -de 1.960 .f

Memorándum N’ 75 de Secretaría Privada.
Visto las necesidades de servicio, atento a 

los informes emitidos por Oficina.de Personal 
y de Liquidaciones y' Sueldos del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C. R E T A :

Artículo 1’ — Desígnase, a partir de la 
fecha en que sé haga cargo de sus funciones, 
Médico' de Guardia de la Asistencia Pública, al 
Dr. Jorge Maximiliano Vasvari L. E. N" .. 
7.237.343, en la vacante por renuncia del Dr. 
José Said.

■ ' Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento do lo dispuesto pox- el presente De
creto, se atondará con imputación al Anexo E 
— Inciso I — Item 1 — Principal a) 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA -
SANTIAGO S. TORREGO

Es Copia:
Lina Biamchi dé López "
Jefe de Despacho de. A. S. y Salud Pública 

^DECRETO N’ 10.814 -- A.
Salta, Enero 28 de 1.960.
Expíe. 1.627 L/1.960 (N’ 4.961/59 de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia)
Visto en este expediente la Resolución N’ 

840 — J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, por la que, servicios pres
tados en la Administración Provincial por don 
Santiago Juan López Tamayo, son declarados 
oomputables para ante la Caja Nacional de 
Previsión para el personal del Estado, donde 
solicitó jubilación el 19 de noviembre de 1.959 
por expediente D. R. S. N” 3.969;

Atento a los cargos, cómputos é informes 
de fojas 12 a 13, a lo dispuesto por artículos 
1, 3, 6, 8, y 20 del Decreto Ley Nacional 9.316/ 
46. en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria, aprovado por Ley 

1.041/49 y en artículo 21 del Decreto Ley 77/56 
y al dictamen dél «Asesor Letrado del Ministe
rio del rubro a fs. 16,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1» — Apruébase la Resolución N” 
480 — J de la Caja de Jubilaciones y| Pensio
nes de la Provincia, de fecha 21 de enero de 
1.960, cuya parte pertinente dispone:

“Artículo 1’ — Declarar Oomputables en 
la forma y condiciones establecidas por Decre
to—Ley Nacional N’ 9.316/46, (diez). 10 años 
Cuatro (4), Meses y Trece (13) días de servi
cios prestados en la Administración Pública 
de esta Provincia por el señor Santiago Juan 
López Tamayo Mat. Ind. N’ 3.918.823 para 
acreditarlos ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado”.'

Art. 2'-' — Formular cargos al señor San

aportés no realizados 
realiza en base a las 
del Decreto Ley 77/56 
deberá hacer efectivo 
de Previsión para el

tiago Juan López Tamayo, y al patronal, por 
las sumas de $ 8.494.36 %. (Ocho Mil Cuatro
cientos Noventa y Cuatro Pesos con .Tyeinta 
y Seis Centavos Moneda Nacionalj'.y $' 5.798.24 
%. (Cinco Mil Setecientos Noventa y Ocho Pe
sos con Veinticuatro Centavos Moneda Nacio
nal) respectivamente en concepto de cargo pre
vio que"se formula por 
oportunamente y que¡ se 
disposiciones del art. 21 
cargo que el interesado 
ante la Caja Nacional
Personal del Estado, debiendo reclamarse la 
parte que corresponde al 
posterior- transferencia a la

Art. 3’ — Establecer 
(Veintidós .Mil Trescientos 
Doce Centavos Moneda Nacional) la cantidad 
que, de conformidad a las' disposiciones del art. 
9’ del Convenio de Reciprocidad (Ley Pcial. 
1.041) y a su requerimiento, deberá ser ingre- 
•sáda o transferida a la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Estado, en concep
to de cargo formulado por aplicación dél art. 
21 del Dto. Ley 77/56 y aportes de afiliado y 
patronal con más sus intereses”.

patronal; para- su 
citada Caja”.
en ? 22.313.12%. 
Trece Pesos con

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIRLLA
SANTIAGO S. TORREGO

Es copia:
Liria Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N» 10.815 — A. 
Salta, Enero 28 de 1.960.

Expte. N’ 1.608/C/1.960 (N’ 4.349/59 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones ,dé la Provin
cia) . '

Visto en este expediente la Resolución N’ 
799.— J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, que reconoce servicios pres
tados en la Municipalidad de Campo Santo por 
don José Bartolo Coria y los declara compu- 
tables para ante la Caja Nacional 
sión para el Personal de'la Industria 
licitó jubilación el 10 de diciembre 
diente N’ 587.439 D. R. S. 3.675;-;

Atento a los cargos, cómputos é informes 
de fojas 7 a _9;<a lo. dispuesto en artículos 1, 3, 
6, 8,y 20 dei-'Decrfeto Ley Nacional 9.316/46 
en artículos 1, 2, 4, a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprovado por Ley 1. 041 
/49 y en artículo 20 del Decreto Ley 77/56, y 
al dictamen deí Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fs. 15,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

de Preví- 
donde so
por expe-

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
799 — J de la .Caja de Jubilaciones y Pensio
nes c(e la Provincia de Salta, de fecha 30 de di- 
ciebré de 1.959, cuya parte peretinente dispone;

“Artículo 1’ — RECONOCER los servicios 
prestados por el señor José Bartolo Coria en la 
Municipalidad de Campo Santo, durante .Diez 
(10) Meses y formular a tal efecto cargos al 
mencionado' afiliado y al patronal, por las su
mas de ? 180. -%. (Ciento Ochenta Pesos Moneda 
Nacional) a cada uno de ellos, de .conformidad 
a las disposiciones del art. 20 del Decreto Ley 
77/56,. cargo..que. el interesado deberá, hacer 
eféctiv’o ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal de la Industria, debiendo re
clamarse la parte que corresponde al patronal 
para su posterior transferencia á la citada1 Ca
ja”.

“Art. 2’ —i Declarar Oomputables en la for 
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nacional N’ 9.316/46, y Convenio de'Recipro-' 
«dad (Ley Pcial.. 1.041), Diez (10) Meses de 
servicios prestados, emla Municipalidad de Cám 
po Santo por el señor José Bartolo Coria Mat. 
Ind. N- 3.913.929, para acreditarlos ante lá 

. Caja Nacional .de Previsión para el Personal de 
la Industria.. ■

"Art. 3’ — ESTABLECER en $• 216.—% 
(Doscientos Dieciséis Pesos Moneda Nacionál) 
la cantidad que, de acuerdo, a las disposiciones 
del art. 9’ dél Convenio de Reciprócidad (Ley 
Pcial. 1.041) y su requerimiento, deberá ser.

Oficina.de
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transferida a la, Caja Nacional de Previsión 
para el Personal; de la Industria, en concepto 
de cargos formulados por aplicación del art. 
20 del. Decretó—Ley 77/56 y diferencia dél art. 
20 dél Decreto—Ley Nacional 9.316/46”.

Art. 4" — Dejar establecido que la sima 
de 5 •3.6%. (Treinta y Séis Pesos Moneda Nacio
nal), en¡ concepto de diferencia del cargo art': 
20 del Decreto—Ley Nacional N’ 9.316/46; de
berá ser ingresada- por el señor Coria ante la 
Caja> Nacional de Previsión para el Personal de 
la Industria”. , i . ■■,! /

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese,’ insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELuA
SANTIAGO S. TORREGO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos- S. y S. Pública .

DECRETO N’ 10.816 — A.
Salta, Enero 28 de 1.960.

Expte. N’ 1.609/P/1.960 (N’ 4.429/59 de la 
Caja, de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia) ! .

Visto, en este expediente la. Resolución N’ 
■803 — J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la. Provincia que reconoce servicios presta
dos por don José Segundo Parrón- en la Muni
cipalidad de la ciudad de Salta y los declara 
cornputables para ante el Instituto Provincial, 
de Previsión. Social de Jujuy donde solicitó ju
bilación el 18 de setiembre de 1.958 por expe
diente N’ 171/58;

Atento a los- cargos, cómputos é informes 
de fojas 5 a 8 a lo dispuesto en artículos 1, 3, - 
6, 8, y 20 del Decreto—Ley 9.316/46 en artí
culos 1, 2, 4, a. 6 y 9 del Convenio de Recipro
cidad Jubilatoria aprovado por Ley 1.041/49 y en 
artículo 20 del Decreto—Ley- 77/56, y al dicta
men del Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fojas -14,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ —' Apruébase la Resolución N’ 
803 — J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 30 de- diciembre de 
1.959, cuya parte pertinente, dispone :

"Artículo 1» — RECONOCER los servicios 
prestados por el señor Jesé Segundo Parrón, 
en la Municipalidad de la Capital, durante Dos 
(2) Meses y Diesisiete (17) Dias y. formular a 
tal efecto cargos al mencionado afiliado y al 
patronal, por las sumas de ? 20.82%. (Veinte 
Pesos con- Ochenta y, Dos Centavos Moneda. 
Nacinoal), a cada uno de ello, de conformidad 
a las disposiciones del art. 20 deí Decreto—Ley 
77/56; cargo qúe el interesado deberá hacer 
efectivo ante el Instituto Provincial de Previ
sión Social de Jujuy, debiendo requerirse la 
parte que corresponde al patronal, para su pos
terior transferencia al citado Instituto”.

Art. 2’ — DECLARAR COMPUTARLES 
en la forma y condiciones establecidas por De
creto—Ley Nacional N’ 9.316/46, Dos (2) Me
ses y Diesisiete (17). Días de servicios, presta
dos en la Administración Pública, de esta Pro
vincia, por el señor. José Segundo Parrón Mat. 
Ind'. 3.977.242, para acreditarlos ante el 
Instituto Provincial de Previsión Social de Ju
juy” .

“Art. 3’ — Estableen en $ 27.7,6 %,. (Vein
tisiete Pesos con Setenta y Seis Centavos' Mo
neda Nacional), la cantidad que, de acuerdo a 
las disposiciones. de!, art. 9’ del; Convenio de 
Reciprocidad (Ley Pcial. 1.041) y-a su reque
rimiento, deberá ser transferida al Instituto 
Provincial de Previsión Social de Jujuy, en con
cepto de cargos. formulados por aplicación del'., 
art. 20 del Decreto—Ley 77/56 y diferencia dél 
art. 20 del Decreto—Ley Nacional 9.316/46”.

Art. 4’ — DEJAR establecido; que la suma 
de $ 6.94%, Séis Pesos con Noventa.y Cuatro 
Centavos Moneda Nacional), en-concepto de di
ferencia del cargo art, 20 del Decreto—Ley Na
cional 9.316/46, deberá ser ingresada por el 
señor Parrón ante el Instituto Provincial de 

'Previsión Social de Jujuy”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

SANTIAGO S. TORREGO
Es Copia:
Lina. Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y- Salud Pública

DECRETO N’ 10.817 — A.
Salta, Enero 28 de 1.960.

Visto las numerosas notas cursadas ante 
la Dirección de la Vivienda, solicitando auto
rización para reducir las obras, para las cuales 
se les acordó préstamo; y • 
—CONSIDERANDO :

Que tales pedidos se justifican debido al 
gran costó de los. materiales y mano de obra 
para la construcción;

Que la citada Dirección se encuentra im
posibilitada. de- elevar el. monto acordado, por, 
haber llegado al tope fijado por reglamentación-’/

Que la, mayoría de los pedidos de reducción 
de obras se refieren a las instalaciones sanita
rias, que son las que mayormente inciden en 
el costo de la obra;

Que el Decreto reglamentario N’ 10.191, 
en su artículo 19’ fija como unidad' mínima de 
vivienda, la constituida por dos habitaciones 
baño y cocina.

Que en-las actuales'circunstancias, el cum
plimiento del citado artículo resulta imposible 
por las razones expuestas anteriormente;

Que es necesario normalizar esta situación 
con el fin de no dejar paralizadas muchas o- 
bras, con el consiguiente perjuicio para la Pro
vincia y para los adjudicatarios que no ven sa
tisfechas sus aspiraciones de poseer vivienda 
propia;

Por ello; atento a lo dispuesto mediante 
• Resolución N’ 998, de fecha 21 de diciembre de 

1‘.959, emanada de la Dirección de la Vivienda 
y a lo manifestado por la Subsecretaría de

■ Asuntos Sociales del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo, 1’ — Déjase sin efecto la aplica
ción del artículo 19’ del Decreto Reglamentario 
N’ 10.191/57, para todos los créditos resueltos 
favorablemente, escriturados y sin escriturar 
hasta! la fecha, de acuerdo a lo dispuesto me
diante Resolución Interna N’ 998 ,de fecha 21 
de diciembre de í. 959, de la Dirección de la Vi
vienda.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eri“ el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S‘. TORREGO

Es. copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS:

f N’ 5.182 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en una zona de dos mil hectáretas ubicada en 
el Departamento de Los Andes presentada por 
el señor César D-. Mena Garzón; én expedien
te N’ 3.37 — NI — el día cinco de junio de 
1.959,- horas: once y cuarenta. La Autoridad 
Minera; Provincial notifica- a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Léy.

La zona solicitada se describe en la siguien
te forma: UBICACION Pto. de referencia 
Cerro El Remate, de allí se seguirán 500 me, 
tros al Oeste, 36.000 metros al Sud, 1.000 me
tros al Este, donde fíjase el punto dé partida.

De ahí, 2,220, metros al Oeste, 9.000 metros- 
ai Sud 2.220’ metros al Este y 9.000 metros 
al Norte, con una superficie de 1.998 hectá
reas. Inscripta gráficamente 1?. superficie so
licitada. en el presente expte. resulta super
puesta en 330 hectáreas aproximadamente 
al cateo tramitado en Expte. 3.121 — B 59, 

quedando una superficie libre aproximada a 
1.67(1'hectáreas que no está comprendida den
tro dé los límites de la zona de Seguridad.
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páse a Dirección dé' Minas para su conocí., 
miento, fecho, vuelva para su Archivo.— Nc- 
tifíqúese y repóngase.— Fdo. Dr. Antonio J. 
Gómez Augier, Juez de Minas de la Provin
cia de Salta.— Ante mí: Roberto A. de los 
Ríos, Secretario.

e) 9|2|60.

¿ N9 5323 — Expte. N9 2682—P.
■ Salta, Noviembre 17 de 1959.

VISTO lo informado precedentemente por 
■Secretaría, declárase caduco este permiso de 
cateo.— Publíquese de oficio una sola vez en 
el Boletín Oficial 
por el artículo 45 
21 de Marzo de 
pase a Dirección
miento, fecho, vuelva para su Archivo.— No 
tifíquese y repóngase.— Fdo. Dr. Antonio 
Gómez Augier, Juez de Minas Interino de 
Provincia de Salta.— Ante mí: Roberto 
de los Ríos, Secretario.

erétaría, declárase caduco esté! permiso dé ca
teo. — Publíquese de oficio una sola vez en 
el’ Boletín Oficial a los efectos determinados 
por el artículo 45 del Decreto Ley N9 430 del 
21 de Marzo de 1957, tome nota Secretaría, 
pase a Dirección de Minas para su conocimien
to, fecho, vuelva para su ARCHIVO”. — Fdo. 
Dr. Antonio J. Gómez Augier Juez de Minas 
Interino de la Provincia de Salta. — Ante mí: 
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 912J60

parlamento de Guachipas; al solo efecto im
positivo y del catastro de Aguas.

Salta, Administración Gral. dé Aguas.
e) 5 al 18|2¡60.

a los efectos determinados 
del Decreto Dey N9 -130 del 
1957, tome nota Secretaría,
de Minas para su conocí-

LICITACIONES PUBLICAS

J. 
la
A.

e) 9¡2|60.

N9 5322 —i Expte. N9 62.195—V.
Salta, Noviembre 18 de 1959.
VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, declárase caduco este permiso de 
cateo.— Publíquese de oficio una sola vez en 
el Boletín Oficial . a los efectos determinados 
por el artículo 45 del Decreto Ley N9 430 del 
21 de Marzo de 1957, tome nota Secretaría, 
pase a Dirección de Minas para su conoci
miento, fecho, vuelva para su Archivo.— No 
tifíquese y repóngase,— Fdo. Dr. Antonio J. 
Gómez Augier, Juez de Minas Interino de la 
Provincia de Salta.— Ante mí: Roberto A. de 

' los Ríos, Secretario. e) 9]2¡60.

t PROVINCIA DE SALTA
N9 5317 — MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

OFICINA DE COMPRAS Y SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA

Llamase a Licitación Pública para el día 12 
de febrero del año en curso o subsiguiente si 
fuera feriado para la provisión de, sesenta (60) 
máquinas de coser y bordar con dos bobinas 
destinadas a la Dirección General de Escueals 
de Manualidades. 1

f N9 5303 — REF: Expte. N9 3691¡P|58 y 
agdo. 13554|48.— s. r. p. 143|2.— EDICTO CI
TATORIO.— En cumplimiento de los Arts. 
350 y 183 del Código de Aguas, se hace saber 
que Eduardo y Luis María Patrón Costas 
tienen solicitado reconocimiento' de concesión 
de agua pública, para irrigar con una dota- 
c’ón de 56,63 l¡seg. a derivar del Río Caste- 
l'anos (márgen derecha), para riego de una 
superficie de 107,8655 Has. del inmueble de
nominado Finca La Montaña y Casa Quinta 
La Montaña, Catastro N9 3850, ubicado en 
el Partido de San Lorenzo, Departamento de 
la Capital.— En época de estiaje la propie_ 
dad de referencia tendrá derecho a derivar 
2|3 del caudal para la Finca La Montaña y

Pliego de condiciones retirar en la Oficina 
de Compras y Suministros Mitre 23 Salta T.E. 
2242.

Salta, febrero 5 - de 1960.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Jefe de Compras y Suministros

e) 8 y 9|2|60

,113 para la Casa Quinta La Montaña del 50 
o|o del caudal total del Río Castellanos, se
gún Convenio.— También tienen- solicitado 
Inscripción de Aguas Privadas de las vertien 
tes denominadas “Quebrada de los Berros”, 
“Quebrada Pedro de Mendoza” y de “La Huer 
ta”, las que nacen y mueren en 
cionado.

Salta, Administración Gral.
e) 5

el predio men

de Aguas 
al 18|2|60.

fr/N9 5294 — REF: EXPTE. N9 12237/48 r.s.p.

Í N9 5321 — Expte. N9 2265.
VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, declárase caduco este permiso de 
cateo.— Publíquese de oficio una sola vez en 
el Boletín Oficial a los efectos determinados 
por el artículo 45 del Decreto Ley N9 430 del 
21 de Marzo de 1957, tome nota Secretaría, 
pase a Dirección de Minas para su conoci
miento, fecho, vuelva para su Archivo.— No 
tifíquese y repóngase.— Fdo. Dr. Antonio J. 
Gómez Augier, Juez de Minas Interino de ii 
Provincia de Salta.— Ante mí: Roberto A- de 
los Ríos, Secretario. ■ e) 9|2|6u.

í N9 5311 — YACIMIENTOS PEROLIFEROS 
FISCALES

LICITACION PUBLICA YS. N9 575 
Llámase a Licitación Pública YS. N9 575, 

para la costrucción plataforma de hormigón 
para grúa pórtico en talleres de la nueva zona 
industrial de General Mosoom, cuya apertura 
se efecturá el día 23 de Febrero del corriente 
año, a horas 9, en la Oficina de Compras en 
Plaza de la Administración de YPF. 
te, Campamento Vespucio (Salta).

del Nor-

Los interesados podrán efectuar 
sultas en la mencionada Oficina de 
ministración y en la Representación 
YPF., sita en Deán Funes 8, Salta, donde po
drán adquirir los pliegos de Condiciones, pre
vio pago de la suma ? 303,00 m|n”. 
ADMINISTRADOR DEL YAC NORTE.

e) 8 al 12|2|60

sus con- 
esta Ad- 
Legal de

EDICTO CITATORIO
A los efectos ‘establecidos por el Art.. 350 

del Código de Águas, se hace saber que Ro
berto César de Tezanos Pinto tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar’ con una dotación de 9,45 l|scgun- 
do, a devivar del río Chalchanio (márgen iz
quierda) por acequia i propia, con carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
18 Has. 'del inmueble “Finca Chalchanio” ca
tastro N9 34, ubicado en el Departamento de la 
Caldera. — En estiaje, esta dotación se rea
justará proporcionalmente entre todos los re
gantes del sistema a medida que disminuya el 
caudal del citado río.

Salta,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 4 al 17|2|60

/‘N9 5293 — REF: EXPE. N’ 1227|51. — s.r.p. 
149/2. i

- W> 5320 — EXPTE. N9 64.168-M
VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, declárase caduco este permiso de 
cateo. Publíquese de oficio una sola vez en el 
Boletín Oficial a los efectos determinados por 
él artículo 45 del Decreto N9 430 del 21 de 
Marzo de 1957, tome nota Secretaría, pase a 
Dirección de Minas para su conocimiento, fe- 

~ cho, vuelva, para su ARCHIVO. — Notifíque- 
se y repóngase”. — Fdo. Dr. Antonio J. Gó
mez Augier Juez de Minas Interino de la Pro
vincia dé Salta. — Ante mí Roberto A. de los 
Ríos Secretario

e) 9|2|60

I'N9 5300 — YACIMIENTOS . PETROLIFE

ROS FISCALES — LICITACION PUBLICA 
YS. N9 574.— "Llámase a Licitación Pública 
YS. N9 574, para la adquisición de “repues_ 
tos para Jeep IKA JA-IA”, cuya apertura se 
efectuará el día 18 de Febrero de mil nove
cientos sesenta, a horas nueve, en la Oficina 
de Compras en Plaza de la Administración 
de Y. P. F. del Norte, Campamento Vespuc:o 
(Salta).

~ Salta, Noviembre 17 de 1959.
9N’ 5319 — EXPTE. N9 2624-C

VISTO lo informado precedentemente por Se
cretaría, declárase caduco este per 

miso de cateo. — Publíquese de oficio una so
la vez en el Boletín Oficial a los efectos de
terminados por el artículo 45 del Decreto Ley 
N9 430 del 21 de Marzo de 1957, tome nota 
nio J. Gómez Augier, Juez de Minas Interino 
conocimientos, fecho, vuelva para su ARCHIVO. 
Notifíquese y repóngase”. — Fdo. Dr. Anto
nio J. Gómez Augier Juez de Minas Interino 
de la Pela de Salta. Ante mí : Roberto A. de 
los Ríos — Secretario.

e) 9|2|60

Los interesados podrán efectuar sus con
sultas y solicitar pliegos de condiciones corres 
pendientes, en la mencionada Oficina de esta 
Administración y en la Representación Legal 
de Y. P. F. sita en Deán -Funes 8, Salta”. 

Administración Yacimiento Norte 
e) 5 al ll|2|60.

EDICTOS CITATORIOS
A los efectos establecido por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que ER- 
NESTOR BUENAVENTURA GALLEO D’ABA 
TE tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con dotaciones 
de 3,15 y 2,10 1/segundo a’derivar del río Chal- 
chanio (márgenes izquierda y derecha) por a- 
cequias propias, carácter Permanente y a Per
petuidad, superficie de 10 Has. (6 y .4 Has.) 
respectivamente del inmueble Chalchanio, ca
tastro N9 35, ubicado en el Departamento de 
La Caldera. — En época de estiaje las dota
ciones asignadas se reajustarán proporcional
mente entre todos ¿los regantes del 
a medida que desminuva los caudales 
do río.

SALTA,
- ADMINISTRACION GENERAL DE

e) 4 al 17|2|60

Sistema 
del cita-

AGUAS

Salta, Noviembre 17 de 1959.
1N9/5318 — EXPTE. N9 64.170—G

Visto lo informado precedentemente por Se-

EDICTOS CITATORIOS:
7------------------------------------------------------------------------- ’
®N9 5305 — REF: Expte. N9 3943|L|59 s. ins

cripción Aguas Privadas — EDICTO CITA
TORIO.— El cumplimiento del Ait. 183 del 
Código de Aguas se hace saber que Delfín 
Lisardo tiene solicitado ante esta Adminis
tración mediante expediente N9 3943jL|59, la 
inscripción como privadas las aguas de los

manantiales denominados "Alto del Tapado”, 
"Lomas Cortas”, "Las Chozas’’ y Río '.‘Las 
Cañas”, con las que irriga el inmueble "Las 
Cañas”, catastro N9 353, ubicado en el De„

/N9 5292 — REF: EXPTE. N9 1509JBI57. 
r.p. 149|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art 350 

del Códig’o de Aguas, se hace saber que Vir
ginio Barazzuol tiene solitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
dotación de 5,78 y 3.15 l|segundo, a derivar 
ael río Salado (márgen izquierda) por las to
mas Principal y Eventual, con superficie de. 
11 y 6 Has. del inmueble “Fracción IV” de la 
Finca Los Nogal-as, catastro N9 2241, carácter 
Permanente y a Perpetuidad y Temporal E- 
ventual respectivamente, En época de'.estiaje 
tendrá derecho a un' turno de 22 horas 2 mi-

— s.
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mitos y 3G ''horas, en un ciclo semanal por la 
toma Principal y Eventual, con la mitad del 
caudal de ambas tomas.
ADMINISTRACION GENERAL DE A&UAS. 

SALTA,
e) 4 al 17|2|60

AVISO

^N’ 5.279 —.REF: Expte. N’ 13.314/48. 
s. r. p. 151/2.
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial — 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Pa
tricia Yapura de Cañizares tiene solicitado reco 
nocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 0.214 l|segundo, a 
derivar del río Brealito (márgen izquierda), 
carácter Permanente y a Perpetuidad, una su
perficie de 0.4.070 Ha., inmuble “Casa Vieja” #' 
catastro N’ 86, ubicado en Seclantás, Depa\- 
tamento Molinos. En época de estiaje, tumo 
de 2 horas en un ciclo de 18 días con todo el 
caudaT"de las acequias Del Alto ó Del Bajo. 
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS
e) 3 — al 16 — 2 — 60 —

ZN9 5.282 — 13.484/48 s. r. p. 151/2. <
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial — j 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 350 ¡

del Código de Aguas, se hace saber que Juan 
Angel Ramos y Luis Ramos tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 0.685 1/se- Z 
gundo’T’a. derivar del río Brealito (márgen iz ~ 
quierda), carácter Permanente y a' Perpetui
dad, con una superficie de 1.3.045 Has. del 
inmueble “San Ramón’’, catastro N9 425, ubi_, 
cado en Seclantás, Departamento Molinos. En 
época de estiaje, turno de 5 horas’ 30 minutos 
en un ciclo de 18 días con todo el caudal de la 
acequia El Túnel.
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE • 

AGUAS
e) 3 — al 16 — 2 — 60 —

ci eedoi
presento 

Lo
Si ;

/ N9 5.285 — REF: Expte. N’ 14.651/48 bis. 
*’.s. r. p. 151/2.

--Publicación sin cargo en el Boletín Oficial- 
—’ EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos' por el art. 350 
cíel Código de Aguas, se hace saber que Ricar
do Bernabé Aban tiene solicitado" fecpnoci„ 
miento concesión agua pública para irrigar con 
una dotación de .0.525 1/segundo a derivar 'del 

(márgen izquierda), carácter Per- 
a Perpetuidad, una superficie ds 
inmueble “Zeta”, catastro N9 53, 
el Departamento de Molinos. Fn

íro Brealito 
manente y 
1 Ha. del 
ubicado en
estiaje, tendrá turno de 5 horas 30 minutos en 
un ciclo de 18 días con todo el caudal de la 
acequia "Del Ato” ó “Del Bajo”.

SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS

e) -3 — al — 16 — 2 — 60 —

N9 5.284 — REF • 14.4413/48. s. o. p. 151/2. 
—■ Publicación sin cargo en Boletín Oficial — 

EDICTO CITATORIO
A ios efectos establecidos por el art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Ri
cardo Aban y Dolores Choque de Aban tienen • 
solicitodo otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación1 de ..

0.182 1/segundo, a darivar del río Brealito 
(márgen izquierda), por la acequia “El Túnel” 
carácter Temporal — Eventual, una superfi
cie de 0.3.465 Ha. del inmueble "Caracoles', 
catastro N9 87, ubicado en Seclantás, Depar- ¡ 
tamento
SALTA,' ADMINISTRACION GENERAL'.. DE

AGUAS
e) 3 — al 16 — 2 — 60 —

de Molinos.

Herrera para, qué re 
’ r sus derechos.

le don Jovino 
juicio a hacer valer sus derechos.

i 1 suscripto Secretario hace saber a .
! a

[iue
s efectos

O( tubre 5 de 195 9. 
ai

Salta!, 
e) 8-jí 22-3-60 3

IS N’ 531^ 
Ji ez 
y o., 
di

' por el 
! -Secretar

agú^tí

S

,LJ

N9 5.281 — REF: Expte. N9 13.445/48. 
s. r. p. 151/2.
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial — 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 350 

‘del Código de Aguas, se hace saber que Pe
tronila Arias de Barrionuevo tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 0.286. 1/se
gundo, a derivar del río Brealito (márgen de
recha), carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 0.5.445 Ha, del inmueble 
"Las Arcas”, catastro N9 71, ubicado en Se- 
clantas, Departamento Molinos. En época de 

^estiaje, tendrá un turno de 2 horas en ciclos 
de 18 días con todo el caudal de la acequia 
Monte Grande 1er. Cuartel.
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS
e) 3 — al 16 — 2 — 60 —

-- Adolfo D. Torino, 
Instancia 3» Nom. C. 

¡erederos y . acreedores 
br ¡s Arnau, de Barrios, . 
ía:.

l. 9 de dici^mire de 1959.
isr escalaIída yriondo ■ ,

Secretario
11 22|3|60 j . '

JCESORIO: 
izgado de j.-
1 emplaza z I h 

la Iqucqnón de Do
ino de 30 djíit|érn

•i

e) -2

f NV 531 
Júi 
ci 
a' 
sé 
di

ez d sí J 
5n en lo 
'herederos

SUCESORÍIC
izqado de 1¡! I
Civil y Comercial, cita y emplaza 
y acreedores

: Adolfo D. Tqrino, 
Instancia 3‘* Nomina-

A N» 5.280 — REF: Expte. N° 13.273/48. 
s. r. p. 151/2.
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial — 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Toma
sa ,Ramos de . Cañizares tiene solicitado reco_ 
nocimiento‘de. concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 0.652 1/segundo, 
a, derivar del río Brealito (márgen izquierda), 
carácter Permanente y a. Perpetuidad, una su
perficie de i.2.420 Has. del inmueble “Frac
ción Finca Bu'ena Vista”, catastro N- 89, ubi
cado en Seclantás, Departamento Molinos. En 
estiaje turno de 5 horas en ciclo de 18 días 
con todo el caudal de la . acequia El Tunal. 
salta:; administración general de

aguas
e) 3 — al 16 — 2 — 60 —

y» N9 5.283 — REF. Expte. 14.412/48 s. r. p. 
*151/2.
—i Publicación sin cargo en Boletín Oficial — 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Ri
cardo Aban y Dolores Choque de Aban tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 1.05 
1/segundo, a derivar del río Brealito (mArgén 
izquierda!, carácter Permanente y a Perpe_ 
tuidad, una superficie de 2 Has. del inmueble 
“La Banda y Barranca, de Acero”, catastros 
Ñros 110 y 597, ubicados.en Seclantás, Depar
tamento dé Molinos. En época de estiaje, ten
drá un turno de 2 horas en un ciclo de 18 días 
con todo el caudal de la acequia Del Alto ó 
Túnel".
SALTA ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS
e) 3 — al 16 — 2 — 60 —

«' N’ 5266 — EDICTO CITATORIO.
REF. ¡ Expte. N’ 14.445)48 - ,s. i. aguas priva
das p. 150)2. ,

En cumplimiento del Art. 183 del Código do 
águas se hace sn’hM- mi» oa'pt.oc: 
EDUARDO y 
solicitado ante 
expediente N’ 
privadas las aguas de las fuentes denomina
das, ríos “La Quesera,”, “Vichime”, “Los Ca 
ñutos”; Arroyos “Colorado” y “Seco’.’ y “Ma
nantiales, con las que irriga el inmueble “La 
Bodeguita” y “Vichime”, catastro N’ 146 ubi- 
nado en el Departamento de Guachipas;' al 
ocio efecto impositivo y del catastro de aguas.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 27-1-al 9-2-60.

saber que CARLOS, JORGE. 
ROBERTO FLEMING tienen 
esta Administración mediante 
14.445|4b, la inscripción come-

dé; la sucesión de Jo-íierttuttívt
i Illescas
lis.
’ =jécre¡taríi ajíap».

AGIlfe'TI ESCALADA YRIONDO

Torrecillas.

2)12)59.

por el término, dé 30

Secretario. 
i 8-2 al 22 3¡f 0

/¡N’ 5274.
'• I?

Co
cit , y emplaza por el término de 30 
hei
iva:

— EDICTOS.
Pi imera 
CijVil y 

igier, 
díks a 
gil el N 
dej 1959. 
cribano

El señor Juez de 
stancia Qiuntja Nominación en. lo 

Antonio José Gómezrercial, doctsr

Se<

reidoras del señor Mi-
•. Salta, 3 de diciembre

¡deros y ac 
-o Ponce. —

WALDEmAr A, SIMESEÑ, Es- 
retario. e) 2-2 al 16|3|60

El- Señor Juez de 5’ 
: y emplaza por trein- 
■ledores de CELESTI- 

.. — Queda habi- 
■ diciembre. 31 dé 1959

SUCESORIO: 
C. y C. cita:

‘NI 5258 —-
Nqminaciói

a b ¡rederos y á’cr 
NA RQSÁ1 ---- ---- ~'
ta días'

-  _.AO DE ZAiVALA. 
litida ¡a fi ría. — Salta,1   r-« •  _ ’[Wal lem; r Simesen 

Secretario 
e) 25Í-1 il 8)3)60

5257
Nomina 
tr< inta I 
MI NGO

DJ .. Má.

/N’ 
2» 
trei 
sé

’ ría

SUCESORIO: 
C. y d¡. 

a herederos

El Señor Juez de' 4’ 
cita y emplaza por 
7 acreedores de DO-

ción
«lías _ ___ ____ „
FI ORES. — ¿ju ida habilitada la fe- 
alt
X'U

., diciembre 12! 
3L MOGRO Mi

Secretario
e) 25-1 & 8|3|60 1

i de 1959
:obeno

SUCESORIO 
;ón C. y CÍ.
a herederos

---- v.._ Jorrea. -- Qú
— Salti H

Nommac i 
inta días 
Antqnio 
AÑI^P

1 lscrilja.no
e) 21 |1 'i 1

/N’ 
Noi 
trejnta ¡días 
da 
da 
de

SECACION í U D I C I A L,
EDICTOS SUCESORIOS:

/N’ 5314 — SUCESORIO. — El Señor Juez de

, NoX’iemb'r^ 2 lide Í959, 
URRIBÁRRI 
Secretario II 1

1 8|3|60 |!

: El Señor. Juez de - 
cita y emplaza, por 
y acreedores de Jo- 
edá habilitada la fe-.

5255
mina ejión 
in+n zlfori 
Catalina 
i.L:.:L; 
1959.U
ANIBAL 

Escriba”- 
«). 25-1:

SUCESORlá:
El Señor Juez de 2». 
Cita y .emplaza. por 
. ’ acreedores de Bel-

. C. y C | .
a herederos y

, y Miguel Gulelio Moreno.— Qüe- 
habilitac i la feria. I—• Salta,. diciembre 31

ano
i a2

URRIBABRI
Secretario (
S|3]60

Zn»
No 
ta
Ro

5254 
nina< 
días la h 

i iriguez.

SUCERIO: jEjl .Señor Juez de 1’ 
C.- y .C. cita, y emplaza por trein- 

i rederos y acreedores de Francisco 
. - Queda hab

Sal|ta:, djcier ibre 31 dé •

ón
El .Señor Juez de 1’

VJ. uv.19t9,
Dra. Eloís i- G. Asuilar

litada la feria.

íe) 25¡-l
¡Seci itaria ‘ 

■:! 1 U 8|3|60

N9.5.241 • - El Juez
Civil y Con: r i.-- os1» Instancia 5’ Nominación en lo C. y C., cita días a 

y emplaza por treinta días a herederos y a- Oruz y

breial, cita 
¡erederos y 

Fat stino Qrtíz,

de
y -;, —___ „„

acreedores de Felipe 
a fin de que hagan

.Quinta Nominación 
emplaza por treinta

lscrilja.no


valer sus derechos, ,se habilita la ferias del 
raes de enero para la publicación de los edic
tos.

Salta, Diciembre 4 de 1.959.
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Srio.

e) 20 — 1 — al 3 — 3 — 60 —

í—N»'5215. — SUCESORIO. — Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia -i» No
minación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza a herederos y acreedores de MIGUEL 
NAVAMUEL, para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a hacer, valer sus 
derechos. Habilítase la feria del mes de enero 
para la publicación de los edictos. Salta, di
ciembre 30 de 1959. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

12¡1 al 22|2|60

i N’ 5214. — SUCESORIO. — José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de 1’ Instancia 2’ Nomina
ción Civil y Comercial, cita y empalza a los 
herederos y acreedores de LORENZO PADI

LLA para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Habilítase la feria del mes de Enero para la 
publicación de edictos. Salta, diciembre 30 de 
1959. ANIBAL URRIBARI, Escribano Secre
tario.

12|1 al 22|2|60
4--------------------------------------------—------------------------

/N’ 5.212 — SUCESORIO : El señor Juez 
de 14. Instancia 5?‘. Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de don Julio Martínez, ha. 
bilítase feria del próximo mes de enero. Salta, 
diciembre 29 de 1.959. Waldemar Simesén. 
secretario.

e) 8 — 1 — al — 18 — 2 — 60 — 

/ N’ 5211. — EDICTOS, — El doctor Antonio 
/j Gómez Augier, Juez de 14 Instancia 54 No

minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores del causante PEDRO

SILVESTRE para que hagan valer sus de
rechos. Se habilita la feria de enero pa>-a 
las publicaciones. Salta, 31 de diciembre de 
1959. WALDEMAR A. SIMENSEN, Escriba
no Secretario. e) 7¡l|60 al 17¡2,S0

/ N’ 5.199 — SUCESORIO:
® El Señor Juez de 2’ Nominación C. C. ci
ta y emplaza par treinta días a herederos y 
acreedores de Angel Pedro Suárez. Queda ha 
bilitada la feria.

Salta, Diciembre 31 de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

5 — 1 — al — 16 — 2 — 60 — 
_____________________________________________1

/ N» 5.198 SUCSORIO:
El Señor Juez de 4’ Nominación C. C. ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Jacubo Malmros. Queda habi
litada la feria.

Salta, Diciembre 31 de 1959.
M. MOGRO MORENO

5 — 1— al 16—2 — 60 —

/’N’ 5193 — El Juez de 1» Inst en lo Civil y 
Comercial, 3’ Nominación Dr. Adolfo D. To- 
rino, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don JULIO CE
SAR GOMEZ ... Habilítase la feria de e-
nero próximo.

Salta, 30 de diciembre de 1959.
• e) 4|l|60 al 15|2|60

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
’ Secretario 

y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
Doctor S. Ernesto Yazllé, se cita y emplaza 
por treinta días a herederos -y acreedores d? 
doña CAROLINA CATALANO DE MONGE- 
LLl ó MONCHELLI. — Habilítase la feria da 
enero de 1960.

San Ramón de la Nueva Orán, 30 de di
ciembre de 1959.

SEVERINO DIAZ
Secretario

e) 4|l|60 al 15|2|60

/ N’ 5176 — SUCESORIO: El Dr. Ernesto 
Samán, Juez de 14 Instancia, en lo Civil y 
Comercial, 14 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
fastor Romero.-- Habilítase la feria de ene 
ro para la presente publicación.— Salta, 28 
de Diciembre de .1959.— Dra. Eloísa Aguilar 
Secretaria. \

e) 31|12j59 al 12!2¡60. '

N’ 5175 — SUCESORIO: Antonio I. Gó
mez Augier, Juez de 14 Instancia, ¿4 r.omi- 
nación C. y C. cita a herederos y acreedores 
de Cayo Gran o Grau Calsina, por treinta 
días mediante edictos .que se publicarán en 
diarios, Foro Salteño y Boletín Oficial.— Se

habilita la Feria Judicial de Enero de 1960
Salta, Diciembre 28 de 1959.

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 31|12|59 al 12|2¡:'6O.

0 N’ 5169 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Quinta Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr Antonio José Gómez Augier, cita y 
emplaza por el término de 30 días a acreedo
res y herederos de don Pedro Alejandro Diaz. 

Salta, 24 de diciembre de 1959.

Waldemar A. Simesen
Escribano Secretario

e)¡ 30|12|59 al 11|2|1959
>- ------ .............................................--------- -

/N’ 5165 — ERNESTO SAMAN Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 1’ No
minación, cita y emplaza a herederos y a 

creedores de doña: EDELMIRA SAAVEDRA 
DE AGÜERO y .don APOLONIO AGÜERO^ 
para que en el término de treinta días hagan 
valer sus derechos.

Habilitase la feria del mes de enero próvimá 
para publicarlos edictos.

Salta, 28 de diciembre de 1959.
Dr. Eloísa G. .Aguilar

Secretaria
30-12-59 al ll|2|1960.

N« 5142 — EDICTO.— El Sr. Juez en le 
Civil y Comercial de 1» Instancia 2" Nom. 
Dr. José Ricardo Vidal Frías cita y emplaza 
per treinta días a los que se consideren con 
derecho en la sucesión de doña Julia Zerdán 
o Cerdán de Yañez.— Habilítase la feria de 

enero de 1960 para la publicación de edictos. 
Salta, 28 de diciembre de 1959.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 29|12]59 al l';2¡960.

^N’ 5139 — SUCESORIO.— Rafael Angel Fi 
gueroa, Juez de 1» Inst. 4» Nom. C. y C., cita 
a herederos y acreedores de Demetria Cisne 
ros de Nicolich o María Cisneros de Nicolich, 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño.—' 
Se habilita la Feria de Enero próximo.

Salta, Diciembre 22 de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 
________________ é> 29|12|59 al 10|2|60.

r N’ 5136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de
4’ Nominación Civil, cita por treinta días a

• ' . BOLÉM.OmCÍAí;
— A <^-•1 ■ ---¿i*. . .............................. *-H  !■ i !■ II ..........—

* N’ 5192 — SUCESORIO: Por disposición dél 
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil

heredeors y acreedores de María Esther O- 
driozola, emplazándolos bajo apercibimiento 
fie ley, con habilitación de Feria para la pu 
blicación.— Salta, 24 de Diciembre de 1959. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 29|12|59 al 10|2|60.

Z' N» 5.133 — EDICTOS: El señor Juez., de
14. Instancia y 3ra. Nominación en la C. y<C. 
t>r. Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a los herederos y acreedo
res de la sucesión de don Francisco Pedro Irpi- 
uo Martignetti

Habilitase la feria a sus efectos.
Salta, Diciembre 18 de 1.959.

AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano
Secretario

28 — 12 — 59 — 9 — 2 — 1.960 —

■ Ñ’ 5.130 — SUCESORIO: Antonio J. Gó
mez Augüier, Juez de 14. Inst. 54. Nom. cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Mercedes Saravia de Cornejo. Edictos por 30 
días diarios Foro Salteño y Boletín Oficial.

Se habilita la feria de enero.
Salta, Diciembre 24 de 1.959.

Waldemar A. SImensen Escribano Secretario, 
e) 28 — 12 — 59 — al — 9 — 2 — 60 —

•_________________________________________________________________ 'Vis

í N» 5127 — EDICTO SUCESORIO
Ernesto Saman, Juez en lo Civil y Comercial, 

de Primera Instancia y Primera Nominación 
en autos sucesorios de Emma Celestina Bt>- 
nasco de Palermo, cita por treinta días a he.

rederos y acreedores de esta sucesión, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de' Ley. Edictos “FORO. 
SALTEÑO” y “BOLETIN OFICIAL” Salta 2t 
de diciembre de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar.
Secretaria Jj"

Se Habilita la Feria de Enero.
e) 28-12-59 al 9|2|60

" TESTAMENTARIO:

■^N’ 5.245 — TESTAMENTARIA : El Juez de 

Paz Propietario de Chicoana, Oscar A. Rocco, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de Dña. 
Encarnación Pérez, por el término de 30 días 
mediante edictos que se publicaran en “El Bo
letín Oficial” y “Foro Salteño”.

OSCAR A. ROCO, JUEZ DE PAZ, Propietario 
Chicoana. — 30|ll|59.

e) 21 — 1 — al — 4 — 3 — 60 —

• REMATES JUDICIALES

£N’ 5.299 — POR : JULIO CESAR HERRERA
■Judicial — un!a camioneta “ insti-

TEC” MOD1.953 — SIN BASE
El día 15 de febrero de 1.960, a horai 17, en 

mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ,ciu- 
dad, remataré SIN BASE, al mejor postor, úna 
CAMIONETA, marca “INSTITEC” modelo 

1.953, motor N’ 439, chapa provisoria de la 
Municipalidad de Salta N" 502.

El vehículo mencionado puede revisarse en 
calle 20 de Febrero 342 de' esta ciudad. ORDE
NA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo Civ. y Com 
!f. Nom. en los autos “Ejecutivo Aserradero 
SAN ANTONIO S. R. L. vs. SYLASER S. R 
L. Expíe. N’ 39.337/59”. j

El comprador abonará en el acto del remate 
el 20% del precio de venta en concepto de seña 
comisión de arancel a cargo del comprador.

Edictos por ocho días en los diarios Boletín 

Oficial y El Intransigente. Informes • J c 
Herrera — Martiliero Público. — Urquiza 326 
Teléf. 5.803 — Salta —

e) 4 — al —■ 15 —. 2 — 60 __



éALTÁ, § BÉ FÉBRÉftd Bg 1ÓS0
^N» 5203. — POR ARISTOBULO CARRAL - 

JUDICIAL - INMUEBLES EN TARTAGAL - 
CON BASE. — El día Jueves 3 de Marzo de 
1960, a las 17 horas, en mi escritorio de la 
calle B. Mitre N” 447 de esta ciudad, venderé 

en subasta pública, al mejor postor y con 
las bases que. en cada caso. se determinan, 
equivalentes a las 2|3 partes del valor fiscal, 
los siguientes inmuebles- con- todo lo edifica
do, clavado, plantado, cercado y adherido al 
suelo, ubicados en la ciüdad de Taratgal y 
de propiedad de la firma demandada;
1» FRACCION DE TERRENO designada se

gún su título con el N" 16 del. plano ar
chivado en la D. G. I. bajo, el N’ 49, con 
frente a la calle Eelgrano entre España y 
San Martín; EXTENSION 9.60 mts. de 
frente por 55 mts. de fondo o sea una 
superficie de 528' m2. LIMITES: al N. con

la fracción 17, al S. con la fracción 15, al 
E. con las fracciones 7 y 8 y Oeste con 
la calle Bélgrano. NOMENCLATURA CA
TASTRAL: Dpto. San Martín, Manz. 41, 
Parcela 15, Partida Ñ« 5388. TÍTULOS;

inscriptos al folio 458, asiento 2, del libro 
5 R. 1; San Martín. BASE’ DE VENTA- 
$ 8.866.66 m|n.

»’ FRACCION DE TERRENO designada con 
el N’ 15 del mencionado plano, contigua a 
la anterior, con EXTENSION de 9.60 mts. 
de frente por 55 mts. de fondo o sea una

SUPERFICIE- de 528 mts2.; LIMITES: al 
N. con la fracción 16, al S. con las frac
ciones 9 y 14, al E. con los fondos de la 
fracción 8 y al O. con la calle Belgranc. 
NOMENCLATURA CATASTRAL; Manza
na 41, Parcela 14, Partida N’ 5387. TITU
LOS: Inscriptos al folio 484, asiento 2, del 

libro 5 R. I. San Martín, BASE DE VEN
TA: ? 8.866.-66 m|n.

3« FRACCION DE TERRENO designada con 
el N’ 5, ubicada en la intersección de las 
calles Abraham Cornejo y Juan B. Alberdl, 
con EXTENSION de 23.90 mts. de frente 
s/calle A. Cornejo, 11,55 mts. sobre calie 
Juan B. Alberdi, 14.55 mts. en el costado 
Sud y el costado Oeste empieza en la lí

nea de la calle con 9.50 mts. para seguir 
j en línea recta inclinada 13.60 mts. hasta 

dar con el vértice S. O. lo que hace una 
SUPERFICIE de 284.35 mts2.; LIMITES; 
al N. con la calle Juan B. Alberdi, al Sud

con los lotes 4 y 6, ai E. con la cañe A. 
Cornejo y al O. con el lote 4, hoy partida 
N’ 1327 de la Comunidad de los Padr-'s 
Franciscanos. NOMENCLATURA CATAS
TRAL: Manz. 21, Parcela 1, Partida 1329. 
TITULO: Inscriptos al folio 190, asiento 7, 

TA $ 32.200.— m.¡nacional.

del libro 5 R. I. Orán. BASE DE VEN-
Pubhcación edictos por treinta días Bole

tín Oficial y El Intransigente. Seña de prác
tica. Comisión cargo comprador. Gravámenes 
y otros datos ver informe D. G. I. que rola a 
fs. 47)48 de autos. Cor habilitación feria me: 
de Enero de' l~960.

JUICIO: Ejecución Hipotecaria - SAN
MARTÍN-MENDIA Soc. Comercial y Colec
tiva o/RODRIGUEZ HNOS. Soc. Com. Co
lectiva - Expte. N’ 37.777|58.

JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Co
mercial - 1® Nominación.

INFORMES: B. Mitre N’ 447 -' Teléfono 
5658 - Salta.

Salta, Enero de 1960.
e) 7|l|60 al 17|2|60

ceras partes de su valuación fiscal, un lote 
de terreno ubicado en la ciudad de Tartagal, 
jurisdicción del departamento San Martín, ca 
lie 24 de Setiembre esquina Necochea, desig
nado como lote 7 de la manzana 89, • según

plano N’ 40, con extensión de 22.85 mts. de 
frente, sobre calle 24 de Setiembre: 2140 
mts. en el costado Oeste, por 35.60 mis. en 
los costados Norte y Sud; limita: Norte, ca
lle- Necochea; Sud, lote 
Setiembre y Oeste, con

8; Este, calle 24 de 
parte del lote 6.—

1, libro 10 R. de LTítulo, folio 389 asiento
Dpto. San Martín.-- Nomenclatura Catastral, 
Partida 3182, manzana 89, parcela 1.— Seña 
30 o|ó en el acto a cuenta del precio.— Or
deña Señor Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo C. y C. en autos:

Liquidación de Sociedad y rendición de cuen 
ta— Juan Cipriano Fuentes vs. Baldumero 
Juárez — Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fo-

ro Salteño y 10 publicaciones El Intrausigen 
te.— Comprendido dentro de la zona de se
guridad.— Con habilitación de feria.

«) 31|12|59 al 12|2|19b0.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

^"N’ 5308 — NOTIFICACION. — El Doctor Ju
lio Lazcano Ubios Juez de Paz , Letrado a 
cargo del Juzgado N’ 3 en el Juicio: Prep. via 
ejecutiva Ramírez y López vs. Saavedra Jo
sé A”, ha dictado setenóla/cuya parte disposi-

Col 
lio 
la
bro

ictiya 
en b

“I 
_ j alie 

:iudad ’d 
ien<de

illaiba y Gíit 
Alvaraclo |’es

ZN» 5178 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL. — El día 26 de Febrero de 
1960 a horas 18 en el escritorio Buenos Ai
res 12 de esta ciudad, remataré con la BASE 
de 5 1.666.66 m|n., equivalente a las dos ter-

érrez”, con domici- 
luina Lamadrid de

Orán, y que operaba en el ru- 
a y ropería!! :ierá disuelta por a- 

|¡
ps socios señores, Roberto Villal- 

áérrez, quedando el
i y Pásivjó social.—•

cue¡rdo de s ....___r
alnui 1 Horacio Gu 
a c .rgo del Activ

ba 
priAiero

y M

Las 
nía

tiva expresa:” Salta, 29 dé diciembre de 1959. 
AUTOS Y VISTOS ....CONSIDERANDO: I) 
Llevar adelante esta ejecución hasta que el a- • 
creedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, sus intereses y las costas del juicio;

Doctor 
y en 8

a cuyo fin regulo los honorarios del 
Salomen Multó en 8 255 como letrado 
102 m|n los del apoderado Esteban Rolando 
Marchin arts. 60 y 17 del Decreto Ley 107-G|56) 
11). — No habiéndose notificado al ejecutado 
personalmente ninguna providencia, notifique- 
se la presente por edictos por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y cualquier otro 
diario de carácter- comercial. —. III) — Copíe
se, regístrese, notifiquese y repóngase. — Ju

lio Lazcano Ubios”. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. Salta, 2 do 
febrero de 1960.
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.

e), 8 al 10|2|60
i--------------------------------------------------------------------------------------------

CITACIONES A JUICIO

jgNv 5315 — CITACION A JUICIO. — El Señor 
Juez de 1“ Instancia 51’ Nominación C. y C. 
en juicio N’ 4221 ‘“Ordinario: Escrituración 
Pedro Ibañez vs. Pedro Apaza”, cita al deman
dado por veinte días para que comparezca a jui-

ció a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de tenerle como defensor- al Señor De
fensor de Pobres y Aucentes. — Asimismo se 
le notifica que por Expte. N’ 4222 “Embargo 
Preventivo Pedro Ibañez vs. Pedro Apaza”, se

ha trabado embargo sobre un inmueble de su , 
, propiedad, con título a folio 237, asiento 4 del 

libro-115 de 
ta cubrir la

la Capital, catastro N’ 22.075 has- 
suma de ? 104.000.- m|n.

Lo que el 
su efecto.s.

Salta, Noviembre 12 de 1959. 
e) 8-2 al 8|3|60

suscripto Secretario hace saber a

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

»— jsp 5298 — ios efectos establecidos p'-r 
la Ley 11.867 se hace saber que la. Sociedad

pes deberán pirigirse á Escriba- 
Coronel Egües 694.

opo
de Cariéis F. Sánchez,

S1C1C

Sar íiam 
CARLOS

on 
F.

de la Nueva Orán.
SANCHÉzJI Escribano.

e) 5 ál ll¡2|60.
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960, se realizará la Asamblea Ge- 
la debiendo' tratarse la siguiente 
ORDEN DEL DIA
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febrero de llí60.
A'CI.|h CAR.BA.TAL 

Se retario ¡

N’ 5275 -¡ L¿ 
*CO 4VOCÁT

ORE INARIA

LIGA SALTEÑA DE FOTBALL 
IRIA A ASAMBLEA GENERAL

D<» acuerdo 
los Estatutos i 
convoca a lo 

ral Ordi: ¡Gene:
lo

a lo dispui st >' por el Art. 17 ele 
de la. Liga pdlteñá de Fotball, so 

Sres. Delégalos,- á la Asamblea 
ana que ' 'd sberá realizarse él
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Viernes 12 dé febrero del cte., afio, a horas 
21.30, en el salón de sesion'es de la institución, 
calle Ituzaingó N’ 45 de esta ciudad/ para tra
tar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1”) Designación de una comisión para el 

estudio- de los poderes de los Señores 
Delegados.

2’) Designación de dos Delegados para fir
mar el acta de la H. Asamblea.

3°) Lectura del acta de la Asamblea an
terior.

4’) Consideración de la Memoria y Balan
ce General del Ejercicio 1959.

5’) Consideración del Cálculo de Recursos 
y Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
1960.

t
6’) Designación de una Comisión de Es

crutinio.
7’) Elección del Presidente de la Liga, pa

ra el Ejercicio 1960¡61.
8’) Elección de miembros para integrar el 

Tribunal de Penas.

9’) Elección de miembros para integrar la 
Comisión Neutral de Referees.

10’) Elección de un miembro para integrar 
el Tribunal Arbitral de Penas.

11’) Elección de miembros para integrar el 
Tribunal de Cuentas.

•12’) Consideración' proyecto por él Club Pe- 
llegrini.. * . ’

Artículo 15 de los Estatutos de la, Liga. Sai- 
teña de Eotball: La Asamblea sesionará con 

la asistencia de más de la mitad de los Dele
gados, con medio 'dé-tolerancia a la fijada. Si 
no obtuviera núméro reglamentario, la Asam
blea se constituirá válidamente una hora'des

pués de la citación, con cualquier número de 
Delegados que asistan.
Ignacio Carbajal Eduardo Ramos

Secretario Presidente
e) 3 al 9|2¡60

41’ 5.246 — LURACATAO S. A. Piuca “L^S 

MORAS” Chicoana (Salta) .

Se convoca a los señores accionistas de *' jl>ji- 
lacatao, Agrícola y Ganadera, Sociedad Anóni
ma” a la Asamblea General Ordinaria que de

berá celebrarse en esta ciudad de Salta, callo 
Zuviría 377, el día 15 de febrero del año en cur
so, a horas 10 y30 para tratar y resolver la si- 

' guiente :

ORDEN DEL DIA

1’) Aprovación ,cle la Memoria, Balance Ge
neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
Inventario é Informe del Síndico, corres

pondientes al .'ejercicio cerrado el 31 ;de 
agosto-de 1.959.. ' . . '

2’) Remuneración del Directorio y Sindico.
' 3’) Elección del Síndico Titular y Síndico 

Suplente.

• 4’) Designación de dos accionistas para fir
mar el acta de la Asamblea.

Nota : Para tener acceso a- la Asamblea es 
necesario depositar las acciones o cer

tificados en la Caja de la Saciedad 
con tres días de anticipación.
EL DIRECTORIO.

e) 21 — 1 — al — 10 — 2 - - 60 —

A V FS O S
A LOS SUSCRIPTORES

So recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
Jijes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debo 
ser controlada por los interesados a fin de 
cal zar en tiempo oportutvr cualquier error en 
twe ce hubiere incurrido.

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1.960


